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RESOLUCION dk Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas por la que se dnuncia cortcurso-opo- 
sición para cubrir mía plaza de faquimecanógrafú de 
primera.

Obtenida la conformidad de la Comisión Suj>erior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos, según se establece 
en el Decreto 145/1964, de 23 de enero último, y en cúmpli- 
miento del Decreto de 10 de mayo de' 1957 y aclaratorios 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios _ Públicos, se convoca concurso^oposición para cu
brir una plaza de Taquimecanógrafo de primera para ej. Cen
tro de E&tudios Hidrográficos, con el haber anual de 15.480 
pesetas, más dos pagas extraordifiárias en los meses de julio 
y diciembre y una remuneración anual que podrá llegar a 
18.000. pesetas.

El concurso-oposición se regirá por las siguientes normas:
Primera. Para tomar parte ,en el concursowoposiídóin se 

requiere:
a) Ser español, de uno u otro sexo, mayor de dieciocho 

años y no exceder de treinta y cinco el día ^ la publicación 
de éste anuncio.

b) NO tener anitecedentes penales.
c) Acreditar buena conducta.
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le 

incapacite para el ejercicio de su cargo.
e) Si es del se¿ femenino deberá acreditar el haber he

cho el Servido Social.
Segunda. Los que deseen tomar parte en el concurso-opo

sición presentarán ,su solicitud en el Centro de Estudios Hi- 
dro^áflóos (paseo bajo de la Virgeii ded Puerto, 3, Madrid), 
dentro del plazp de treinta días, a partir de la publicación de 

f este añuncio. Toda áolicltud vendrá acompañada del recibo 
de haber abonado én la Habilitadón del Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas (Alfotiéo xll, número 3, 
Madrid) la cantidad. de doscientaá pesetas en Concepto de 
derecho de examen; también podrán ser presentadas las ins
tancias y abonados los derechos de examen en la§ oficinas de 
Correos en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Igualmente se Indicará el do
micilio del sollpltanite, manifestando, a su vez, expresa y dete
nidamente, que reúne tcxias y cada, ima^ de las condiciones 
exigidas para concurrir ai coñcurso-oposicíón. '

Tercera. Transcurrido eí plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación 
de los concursantes ad;mitkios. A los concursantes excluidos les 
asiste el derecho, de poder’ recurrir conforme al artículo ter
cero deT Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarta. En el «Boletín Oñcial del Estado» en que se publi
que lá reláción antedicha, y al menos con qUince días ^e 
antelación, .se determinará lugar, día y hora donde ha de 
celebrarse él concurso-oposición, como asimismo se determina
rá igualmente la cómposlción del Tribunal.

Quinta. Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas:
Primero. Escritura al dictado, tomado taquigráficamente y 

traducido de puño y letra del opositor.
Segundo. Escritura mecanoferáfica al dictado, en la que 

se deberá alcanzar un mínimo de 250-pulsaclones por minuto. 
Se tendrá en cuenta la velocidad, ortografía y pulcritud de 
los trabajos.'

Tercero. Reproducción mécanográfica de trabajos técnicos.
Sexta. Se considerarán méritos cuantos estudios justifi

qúe haber cursado.
Séptima. En ningún caso po^á aprobarse a más de un 

opositor.
Madrid, 1 de julio de 1964.—El Presidente de la Comisión 

Delegada, liuis Martín de Vidales. ‘ >

RÉSOLUClOÑ del Centro de Estudios y ÉXpeñmentaeión 
de Obras Públicas por la que se anuncia concurso- 
oposición para cubrir una plaza de Traductor taqwlme- 
canódrafo de dos idiomas.

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos, según se establece 
en er Decreto 145/1964, de 23 de enero ultimó, y eh cumpli
miento del Decreto de 10 de mayo dé 1957 y aclaratorios so
bre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los’ Fun
cionarios Públicos, se convoca ^ concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Traductor Taquimecanógrafo de dos idiomas 
(francés fe iiiglés) eíi el Gabinete de dálcülc), con el haber anual 
de 23.880 pesetas, más dos pagos extraordinarias en los meses 
d© julio y diciembre y una remuneración anual que podrá 
llegár a 55.490 pesetas.

El. concurso-oposición se regirá' por las "^Siguientes normas:
Rrimerá. Para toms^r parte en el concuírso-oposícáón s© 

requieren:

a) Ser español, de uno u otro sexo., mayor de dieciocho 
años y ño exceder de cuarenta él día de la públicádón de 
esíe anuncio.

b) No tener .antecedentes penales.
c) Acjreditar buena, conducta.
d) No tener defecto físico, .mental o enfermedad qüe le 

incapacite para el ejercicio de su cargo.
e) Si es del sexo fenaenino, deberá acreditar el haber 

hecho ©1 Servicio Social.
Segunda; Los que deseen tomar parte en el concurso-opo

sición presentarán su solicitud en el Gabinete de Cálenlo (Al
fonso XII, número 3, Madrid), dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la ipublicación de este anuncio. Toda solici- 

_tud vendrá acompañada del recibo de haber abonado'én lá 
Habilitación del Centro de Estudios y Experimentación die 
Obras Públicas (Alfonso XII, número 3, Madrid) la cantidad 
de doscientas pesetas en concepto de derechos de examen, 
famlbién podrán ser presentadas las instancia^ y abonados los 
derechos de examen en las oficinas de Córreos en lá forma 
.establecida eñ el articulo. 66 de la Ley de Procedlmlelito Ad
ministrativo. Igualmente se indicará el domicilio del solici
tante, manifestando, a su vez,'expresa y detenidamente, que 
reúne todsfe y cada una de las condiciones exigidas para con
currir al concurso-examen.

Tercera. Trancurrido el plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oficial deí Estado» relación 
de los concursantes admit4dos.. A los concursantes excltiídos 
les asiste el derecho de poder recurrir conforme al artículo ter
cero dél Decreto de 10 de mayo d© 1957.

OuaHa. En el «Boletín Oficial del Estado» en que se pUiblL 
qüe la relación antedicha, y' al menos con quince días de ante
lación, se determinará: lugar, día y hora donde ,ha dé cele
brarse él concurso-oposición, corrío asimismo se detenninará 
igualmente la composición del Tribunal.

Quinta. Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas:
Primero. Escritura al dictado tomado ^uigráficaménte y 

traducción directa de puño y letra del opositor.
Segundo. Escritura al dictado mécanográfica^ ©n la qUé se 

deberá alcanzar un mínimo de 250 pulsaciones, por>ttiinüto.
Térceró. Lectura y traduoción directa o inversa dé un 

tema de las dos lenguas. Conversación en francés e inglés.
Sexta. Se considerarán méritos preferentes cuantos estu

dios justifique haber cúrsado.
Séptima. En ningún caso podrá áprobarse a más de un 

opositor. I

Madrid, 14 de julio dé 1964.--E1 Presidente de la CoñUsIññ 
Delegada, Luis Martín de Vidales.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACÍONA}.

ORDEN de 27 de mayo dé 2964 por la que se dispone el 
nombramiento de Vocal del Tribunal de oposiciofíes lU 
bres a plazas de Profesores adjuntos numetañós de 
«Latí7iy> del Catedrático que se cita.

, limo. Sr.: Por haber sido aceptada la renuncia ad cargo de 
Vócales a tres Catedráticos designados para formar parte del 
Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores adjuntos ñü^ 
mferarios de «Latín» de Institutos Nacionales d© Éhseflanza 
Média,

Este Ministerio, a fin de completar el referido Tribunal, 
ha dispuesto nombrar Vocal del mismo a don Antonio Maga- 
rinos García, Catedrático numerario de «Latín» del instituto 
Nácional.de Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», de Madrid, 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1964.—P. D.-, Angel González.

, ^ I
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

orden de 27 de junio de 1964 por la que se acepta lá 
renpncia de don Rafael Qambra Ciudad al cargo de 
Vocal titular del Tribunal de oposiciones a- cátedras 
de ^Filosofía» de. Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media y se nombra nuevo Vocal titular.

limo. Br.: Vista la Instancia suscrita por don Rafael Gam- 
bra Ciudad, Catedrático num^ario de «Filosofía» del instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Lope d© Vega», de está capital, 
en súplica ^e que se acepte su renuncia al cargo de Vocal


